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MATERIALES AUTOADHESIVOS SA. ADFOLSA 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE El CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

CONTENIDO 

PARTE 1 - INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

PARTE $ - INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

1 Datos del contribuyente suteto a examen 
2 Gastos Financieros por intereses de créditos externos 
Z Remanentes de retenciones o anticipo de impuesto a la Renta de años 

anteriores en el pago de Impuesto a la Renta. 
4 Cálculo de valores declarados de IVA 
5 Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 

68 Conciliación de retenciones en la fuente de impuesto a la Renta vs. Libros 
7 Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos 

Especiales. 
8 Conciliación tributaria del Impuesto a ta Renta. 

9 Calculo de la reinversión de utilidades. 
10  Detalte de cuentas contables incluidas en la declaración de impuesto a la 

Renta 
11 Implementación de Normas Intemnacionales de Información Financiera 

(NIF). 
12 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el 

año 
13 Seguimiento de tas observaciones y recomendaciones sobre aspectos 

tributarios emitidas en el ejercicio impositivo anterior. 
14 Copia del informe de auditoría de estados financieros presentado en la 

supenntendencia respectiva.
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DI 
OBLIGACIONES TRIBUSTARIAS 

A los señores Accionistas de 

MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA 

Quito, 28 de julio del 2014 

Hemos auditado los estados financieros de MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. 
ADFOLSA por el año terminado el 31 de diciembre del 2013 y, con fecha 28 de julio 
del 2014, hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades 
sobre la presentación razonable de la situación imanciera de la Compañia y los 
resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Nonmas de Auditoría y con el 
propósito de formamos una opinión sobre Jos estados financieros antes 
mencionados. Estas nonmas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada 
para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a 
base de pruebas, de la evidencia que soporia las cantidades y revelaciones 

presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no 
tiene como propósito especifico establecer la existencia de instancias de 
incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada 
salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se  distorsione 

significativamente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los 
flujos de efectivo presentados en los estados fmnancieros. En tal sentido, como parte 

de la obtención de la certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de 
cumplimiento en relación a las obígaciones de carácter inmbutario detalladas en el 
siguiente numeral
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Los resultados de las pruebas mencionadas en el numeral anterior no revelaron 
situaciones en las transacciones y documentación examinadas que. en nuestra 
opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre 
del 2013 que afecten significativamente tos estados financieros mencionados en el 

primer numeral, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones 
establecidas en las normas legales vigentes: 

Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

Conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 
registrados en las declaraciones del impuesto a la Renta, Retenciones en la 
Fuente, Impuesto al Valor Agregado, impuesto a los Consumos Especiales y 
otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los registros contables 

mencionados en el punto antenor, 

Pago del impuesto a la Renta, impuesto al Valor Agregado, impuesto a los 

Consumos Especiales y otros tributos administrados por ta Autoridad Fiscal. 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 
interno y en su Reglamento y en las Resoluciones del Servicio de Rentas 
Intemas de cumplimiento general y obligatorio, para ia determinación y 

liquidación razonable del impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, 
Impuesto al Valor Agregado, impuesto a los Consumos Especiales y otros 

tributos administrados por la Autoridad Fiscal; 

Presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 
retenciones a que está obligada a realizar ta Compañía de conformidad con las 

di má 

El cumplimiento por parte de la Compañia de las mencionadas obligaciones, así 
como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su 
administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 
autondades competentes. Este informe debe ser leido en forma conjunta con el 
informe sobre los estados fmancieros mencionado en el primer numeral!
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Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formamos una 
Apirión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 

suplementaria contenida en los anexos 1 al 13, preparados por ta Administración de 
la MATERIALES AUTOADHESIVOS SA. ADFOLSA que surge de los registros 
contables y demás documentación que nos fue exhibida, se presenta en 
cumplimiento de ta Resolución del Servicio de Rentas intemas NAC-DGER2006- 

0214 publicada en el Registro Oficial 251 del 17 de abril del 2006, y no se requiere 
como parte de los estados financieros básicos. Esta información ha sido sometida a 
los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados 
financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus 

aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en 
conjunto 

En cumplimiento de do dispuesto en la Resolución del Servicio de Rentas Intemas 
NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 251 del 17 de abril del 2006, 
informamos que existen recomendaciones sobre aspectos de carácter tributario, entre 
los cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, 
las Retenciones en la Fuente, el impuesto al Valor Agregado, el impuesto a los 
Consumos Especiales y otros tributos administrados por ta Autoridad Fiscal. Dichos 
aspectos se detallan en la Parte lll del presente itiorme, Recomendaciones sobre 
aspectos tributarios, la cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento Tributario. 

Este informe se emiie exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 

Administración de MATERIALES AUTOADHESIVOS SA ADFOLSA y para su 
presentación al Servicio de Rentas intemas en cumplimiento de las disposiciones 
emitidas por esta entidad de control, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

  

Registfó C.P.A. No. 2114 
SC-RNAE No.176
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ANEXO 1 

ANAIS ENEE ES 
AAA EN SNS 

ANO FISCAL 2013 

Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 1791730372001 

1.2 Domicilio Tributario: CALLE VOZ ANDES N39-61 Y AV JUAN DIGUJA 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en et período auditado 
(Incluir razones que motivaron la solicitud de fijación de domicilio especial en 
los casos que aplique). NO APLICA 

1.3 Apellidos, Nombres y No. de céduia de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 
Representante Legal 

MALENA MARIA PAEZ MENA 

CEDULA DE CIUDADANIA 0801298118 

14 Dirección dei domicilio del Representante Legal: 

GONZALEZ SUAREZ LOTE 110 Y SECUNDARIA. 

1.5 Medios de contacto del Representante Legal (números telefónicos y correos 
electrónicos): 

TELEFONOS: 02 2433007 

DIRECCION ELECTRONICA: vcobaGadfolsa.com.ec 

1.6 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe: 

26 DE ENERO DEL 2012 

17 Información relacionada con el Contador y el Asesor Tributario de la 
Compañía!: 

CONTADOR: Sr. Pablo Ledesma 

ASESOR TRIBUTARIO: No Aplica 

1.7.1 Razón Social o Apellidos y Nombres completos, No. de RUC, datos de 
ubicación del domicilio tributario (provincia, cantón, calle, número, 
intersección y referencias de la ubicación del domicilio), y medios de contacto 
(números telefónicos y correos electrónicos) del Contador de la Compañía: 

? Sí durante el período auditado, la sociedad sujeta a examen de auditoría contó con servicios de 
asesoría tributaria registrar los datos del asesor tributario. 
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ANEXO 1 

NOMBRE: Pablo Ledesma 

RUC: 1717154296001 

DOMICILIO TRIBUTARIO: Pichincha, Quito, Av. 6 de diciembre y la Niña 

TELEFONOS: 02 2543780 

DIRECCION ELECTRONICA: pledesmaOclappersa.com 

1.7.2 Razón Social o Apellidos y Nombres completos, No de RUC, datos de 
ubicación del domicilio tributario (provincia, cantón, calle, número, 
intersección y referencias de la ubicación del domicilio), y medios de contacto 
(números telefónicos y correos electrónicos) del Asesor Tributario de la 
Compañía" 

NO APLICA 

1.8 Actividad Económica Principal: 

Venta al por mayor de todo tipo de productos de publicidad y rotulación. 

1.9 Actividad Económica Secundaria: NINGUNA 

1 10 Precios de Transferencia: NO APLICA 

a Obligación de presentar anexo de Operaciones de Partes Relacionadas 
(marque con una *) 

El e] 

b Obligación de presentar informe de Precios de Transferencia (marque con 
una 0) 

st NO 

c. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia 
(marque con una *x”) 

  

l
 

d. Sujeto pasivo exento del régimen de precios de transferencia de acuerdo 
con condiciones previstas en el quinto artículo no numerado agregado a 
continuación del artículo 15 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

El 10] 

1.11 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el período de 
Examen (marque con una "x” en la columna correspondiente, en caso de aplicar)2* 

2 Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el R.O 312 del 5 de noviembre de 1999. 
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ANEXO 1 

iS O Ita IS 

Establecimiento de Sucursales NO APLICA 

Aumento de Capital NO APLICA 

Disminución de Capital NO APLICA 

Prórroga del Contrato Social NO APLICA 

Transformación NO APLICA 

Fusión NO APLICA 

Escisión NO APLICA 

Cambio de Nombre NO APLICA 

Cambio de Domicilio NO APLICA 

Convalidación NO APLICA 

Reactivación de la Compañía NO APLICA 

a NO APLICA 
Coman de la duración de la NO APLICA 

ón de alguno de los NO APLICA 

Otros (detallar) NO APLICA         
  

1.12 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 

  
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.12), en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 

de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 
que cada accionista o socio haya tenido, los apellidos y nombres completos o 
razón social del titular de las acciones o participaciones especificando: su 

número de cédula de identidad o ciudadanía, Registro Único de 
Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad, el detalle de dividendos 
repartidos a ellos y si la empresa mantiene actividades comerciales con los 
accionistas * 

3 Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 
determinados que la compañía considere importante revelar, por ejerripla, en el caso de fusiones, el nombre 
de la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada. 
% No aplica para Fideicomisos, En este caso, digitar en el cuadro 112 las palabras "No Aplica a 
Fideicomisos” 
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ANEXO 1 

0d Aya 
SS 

AAA SRA ERAS EAS ES 

   ECUAT 
p801298118 RANA 

  

  

RIMM -— Pps8070277 [suiza 30 
            
                    
  

1.12.1 Tipo de operaciones que los accionistas O participes mantienen con la 
empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

¡CAMA pS MONTO 
ES US SS Ta (USD) 

  

NO APLICA 
  

            
  

1.13 En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y la 
Razón Social del fiduciario, detalle de los constituyentes y/o adherentes del 
fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número de 
cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.13.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre o 

razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC, su 
nacionalidad y los beneficios distribuidos a ellos durante el período de 
examen (cuadro 1 13.2) 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): NO APLICA 

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): NO APLICA 

Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: NO APLICA 

RUC del Fideicomiso Mercantil: NO APLICA 

Clase de Fideicomiso'*: NO APLICA 

$ Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 9.9 % agrupar en "Otras Acciones” u *Otras Participaciones”. 

Monto de dividendos distribuidos (pagados o no) a los accionistas durante el año de examen. 
Impuesto a la Renta pagado por la sociedad atribuible a sus accionistas, socios o partícipes por los 

dividendos, utilidades o beneficios distribuidos a ellos; de conformidad con las condiciones previstas en el 
gríículo 137 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo 

Fecha en la que la sociedad registró contablemente la decisión de distnbur los dividendos y en 
gonsecuencia reconocer el derecho de los accionistas, socios y partícipes a recibir el pago, 
¿Año en el que se generaron las utilidades atribuibles al dividendo, utilidad o beneficio. 
” Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis. 

Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. 
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ANEXO 1 

Objeto de Fideicomiso”? NO APLICA 

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 
porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

das SA le) 

NO APLICA 

CUADRO 1.13.2 
FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2043 

Beneficiario (s) 

  
NO 

APLICA 
  

  

          
                  TOTAL 
  

12 Obyeto del Fideicomiso Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 
1 Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente. 
4 Monto de los beneficios repartidos durante el año de examen. 

1% Impuesto a la Renta pagado por la sociedad correspondiente al beneficio; de conformidad con las 
disposiciones del artículo 137 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intermo 

Fecha en la que la sociedad registró contablemente la decisión de distribuir los beneficios y en 
consecuencia reconocer el derecho de los beneficiarios a recibir el pago. 

Año en el que se generaron las utilidades atnbuibles al beneficio. 
16 Beneficios anticipados entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis 
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ANEXO 1 

1.14 Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 
como constituyente, adherente o como beneficiario. 

NO APLICA 

  

1.15 Detalle de las partes relacionadas locates y extranjeras con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado 
(Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de ía Ley de 
Régimen Tributario Intemo y artículo 4 de su Reglamento), donde se incluya 
ta siguiente información: 

NO APLICA 

Total de con. relacionadas locales 
Total de con relacionadas del exterior 
TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

  
1 Fecha desde ta cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 
adherente o beneficiario 
2 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por. administración, control, capital o comercial, 
cuando sea el caso paraiso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación inclui la más relevante. 
21 Actividad Principal de la empresa relacionada, por ejemplo: investigación y desarrollo, fabricación, 
financiamiento del grupo, etc 
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ANEXO 1 

1.16 Detalle de Operaciones con partes relacionadas locales y/o del exterior en el 
ejercicio fiscal 2013. 

CUADRO 1.16 
do TAN A 

ANO NT 
AÑO FISCAL 2013 

E 

OS 
DESCRIPCION FISCALES Y EN OTROS 

LOCALES SS] REGIMENES DEL 
Se 

  

Operaciones de Áctivo. 

  

Operaciones de Pasivo 

  
NO APLICA 

Operaciones de Ingreso. 

  

Operaciones de Egreso. 

    Total Operaciones con partes 
relacionadas.         
  

1.17 Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 

NO APLICA 

  

2 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza considerando en un solo casillero 
el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de matería prima se deberá utilizar el 
casillero de “Operaciones de activo”, puesto que constituyen parte del inventario, sín considerar la contraparte 
que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso de recibir un préstamo se lo incluirá 
dentro de operaciones de paswos, si se realiza una exportación se incluirá únicamente dentro de operaciones 
de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se constituyan en gastos para la empresa se los 
incluirá como operaciones de egreso. 
2 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso. Incluir dentro esta documentación copias de los 
certificados expedidos por auditores independientes que tengan sucursales, filiales o representación en el 
país. La certificación deberá contener las especificaciones establecidas en el artículo 48 de la Ley de 
Régimen Tributano Intemo, de no contarse con esta documentación se lo deberá revelar en este casillero. 
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ANEXO 1 

1.13 Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 
servicios)”, 

NO APLICA 

  

1.19 Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de pago) 
del contribuyente a la facha del examen e incluir su estado (en reclamo 
administrativo, impugnado o pendiente de pago) 

APLICA 

  

1.20 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado 

NO APLICA 

  

M Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los 
provenientes de exportaciones de bienes y servicios, en los casos que aplique. Ejemplo. Ganancias de 
Capital, Dividendos, entre otros. 
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ANEXO 1 

1.22 Detalle de las compañias en las que se mantienen acciones o participaciones 

      

  

ADRO 

ANT 
Nay DE LAS COMPAÑÍAS LOCA el» AN 

A ¡Ele A INT NO 

od TS 
IE DENTIFICACIÓ AS rn 

0) 

NO APLICA 
  

              
  

123 Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 
tecnológica” . (En el caso de que el contribuyente utilice otros sistemas por 
ejemplo para la gestión y control de la facturación, ventas, compras e 
inventarios, se deberá incluir cuadros adicionales que contengan la misma 
información solicitada en el cuadro 1.23) 

2 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y segundades del sistema 
informático ublizado para la contabilización de las operaciones 
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ANEXO 1 

1.24 De conformidad con las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, 
No. 08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498 del 31 de diciembre de 2008 

y No. SC.ICI.CPAIFRS.G. 11.010 publicada en R.O No. 566 del 28 de octubre 
de 2011, se estableció el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIiF para los años 2010, 2011 y 
2012, así como el Reglamento para la Aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera "NIF" Completas y de la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIF para PYMES), respectivamente; señale el tipo de normativa contable 
aplicada según aplique: 

(Marque con una “x'”) 

la MAS ES 

COMPLETAS PYMES ¡EMI 

  

1.25 De conformidad con la clasificación de MIPYMES dispuesta en el Reglamento 
a la Estructura e Institucionalidad de Desarrollo Productivo, de la Inversión y 
de los Mecanismos e Instrumentos de Fomento Productivo, establecidos en el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones aprobado 
mediante Decreto No. 757 publicado en el Registro Oficial No. 450 del 17 de 
mayo del 2011, señale bajo que clasificación se encuentra la entidad. 

PEQUEÑA NAS 
SS CSS MICRO EMPRESA NO APLICA 

  

  

    
Sr Pablo Ledesma 
RUC No. 1717154296001 

ADFOLSA S.A. CLAPPER S.A. 

  

Repfesentante Legal 
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MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A ADFOLSA ANEXO 6 
cal ell JUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2013 (Página 1 de 18) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 
Cálculo del Impuesto a la Renta 

Cas oro et valer 
br angción E E a O na 

Menos: 
Amortización de Pórcidas Tributarias (Art. 11 LAT) st Anexo 84 CUADRO No, 13 9.00 
Participación a Trabajadores (9) 803 201070601 CUADRO No. 12 8384414 
Devidendos Exsatos. sos Arexo81  CUADRONO. p 2.00 
Otras Rentas Exemes (Art 9 LRTI 805 Anexo31  CUADRONO.8 0,00 
Otras Rentas Exentas Derivadas del COPCI(A 9 91 LRT) Bos Arexo81 — CUADRONO. 9 0,00 

Declucciones por Leyes Especiales (b) 12 Anexo 83 CUADRO No. 11.3 000 
Deducciones Derivadas del COPCI(AML 10 LAT e Anexo 83 CUADRO No. 11.2 000 
Deducción por incremento neto de empleados (As. 10 LATI) e Anexo 8.3 CUADRO No, 141 9,00 
Deducción por pago a trabajadores con discapacidad (Art 10 LRTI) 16 Anexo83 CUADRO No 112 9.00 
Ingresos Sujetos a impuesto a la Renta Único (9) a17 Anexo81*  CUADRONO.9 0.90 
Exoneración por rentas generadas en el extranjero sometidas a imposición en otro Estado (Art. 49 
RT 900 

Más. 
Gastos no deducibles locales. 807 Anexo 82 CUADRO No. 10 0.00 
Gastos na deducibisa del extenor. 208 Anexo 82 CUADRO NO. 10 0,00 
Gastos incumdos para Generar Ingresos Exentos 809 Anexo 8.2 CUADRONO, 10 0.00 
Participación de trabajadores atributia a Ingresos exentos 10 0,00 

Ajuste por precios da tranaferencia A 9.00 
Losas y Gastos UeQuCIDIes Incumaos para Lenerar Ingresca Suetos 3 impuesto a la Renta 
Unico (9) CUADRO No. 10 0.00 

¡EHUDAD GRAMABLE JPERDIDE SUJETA NANORTIZACIÓN EN PERÍODOS SIGUIENTES, 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 22% (Art 37 LRTI; Arta, 47 y 

      Ene 

  

  

  

  

  

  

  

51 RALRTI) 832 
BASE IMPONIGLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 12% (Art 37 LRTI; Arts, 47 y 

51 RALRTI) 

y EA RENTA: A AO 

EL y 

CONTRIBUYENTE 

IST EEN CASO IRE CTI o O AROl ARAS matar, 
Menos 
Anticipo Determinado Correspondiente al Ejercicio Fiscal Corriente (8) sa Anexo 8.10 CUADRO No. 171 2283728 

IMPUESTO ALA RENTA CALISADO MAYOR AL ANTICIPO DETERMINADO suz LS 

Mas: 

Saldo del Anticpo Pendiente de Pago $4 Anexo 810 CUADRO No. 17.2 000 
Menos. 

Retenciones en la fuenta que le reakzaron en el sjercacio fiscal Bas 101080103 25.840,23 

Retenciones por divdendos anticipados (Art, 128 RALRTI) 7 0.00 
Retenciones por maresos provenientes del exterior con derecho a cradito tributario (f) us 0,00 

Anticipo de impuesto a la Ranta pagado por espectáculos publicos. us 0,00 
Crécita Tributano de Años Artenores. 250 Anexo3 — CUADRO NO 2 0.00 
Crédito Tributaño Generado por impuesto e la Salida de Dmisas as 000 

Esoneración y Crédito Tributano por leyea especiales (b) 852 Anexo 83 CUADRO No 114 0,00 

  

Mas: 
Impuesto a la Renta Único (q) 357 0.00 

Menos: 
Crédito Tributario para la Liquidación cel impuesto a la Renta Único (9) 858 0.00 

Se Pablo Ledesma A. 
RUC No 1717154296001 

CLAPPER S.A. 
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MATERIALES AUTOADHESIVOS ADFOLSA ANEXO 8.2 
cl TRIBUTARIA DI ¡PUESTO A INTA 

Año fiscal 2013 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 19 
Detall 

  

de Gastos No Deducibles según libros (3) 

EN 

  

NS Declaración TT AS 
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[Costos y gasta no relacionados con la obiención, mantenimiento y mejoramiento de los mpresos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      Jexentas (Art 28 ALRTI, numeral 8, lteral a, Art_35 nun 3 RALTI 

gravados de Inpussto a la Renta (Art 10 LRTI) ell [Costos y gastos incurridos para generar ingresos exentos (Art 10 LR) CUADRO No. 8 70] 
Los intaresaa en la parto que exceda de las tasas autonzadas por al Directorio del Banco Cantral 400 
del Ecuador (Art 10 LRTI, Cumeral 2) 

[bxereses y costos Inancieros de los Gdica extemos no registrados ón el Banco Central del Too 
[Ecuador (ArL 10 LAT, numeral 2) 

Intereses de devas contramdas sn relación el gio del negocio (Art 10 UAT numeral 2) 000 
[Contralos de arrendamiento mercantil que no cumplan con lo establecido en la normativa vigonta] 300] 
(Art 10 LAT numeral 2) 
intereses pagados por créditos al exterior con partes relacionadas an los que Se superen los 
límites permitidos (AJt_19 URTI, numeral 2) 
Interesas y multas que daba pagar el aujeto pasivo por al ralzaso en el pago de impuestos Tasas, 0.5] 
contribuciones y aportes al ssstema de seguridad social (Art 10 LRTI, numeral 9) 
[Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos e impuestos por los que pueda] 70 
trastadar u obtener crécito trbutano (Art. 10 LT, numeral 3) 

[Primas de seguras que cubran riesgos de persanas que no sean vabejadores de (3 empresa y 58] ua 
bienes que no reegren la acttvkiad generadora del greso gravable (Art 10 LRTI numeral 4) 
[Pérdidas cubiartas por seguros (Art 10 UT, numeral S) 9.00] 
[Gastos de viaje superiores al 3% del»mgrass gravado (Art 19 URI numeral 6) CUADRO No. 18 00] 
[Remuneraciones no sportadas al ¡ES hasta la fecha de declaración de Impuesto a la Renta (Ar, 00 
10 LTL, numeral 9) 

La compensación sendos pos dema al sar dono pegada a des Pablaconas 70 
incumpilendo las cisposiciones vstabecxias en el Código Orgánico de la Producción, Comercio 

veraces y an a normatia cortaba y Vouaria aplica (10 LRTI amaral 9, AR 
¡numeral 1 toral 8) RALRTI) 
Pres pa Cuartas incor que esas rs een ori (AUR Guano yo, $4 90 

Provisiones poy Crédics Incubrables concadidos por la sociedad al socio, su cónyuge O a sua 000] 
[parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afindad y a sociedades 
[relacionadas (Art, 10 LRTI, numeral 11) 

[las provisrones realizadas por los crédics que exmedan los porciayes determnados en el 900 
artículo 72 de la Ley General de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art 
19 LT, numeral 11) 
Pérdida por ensenación de activos Ajos o comentes por vansacciones entro partes relacionadas 100 

lo entre la sociedad y el socio o mu cónugo O Sus parientes dentro del cuarto grado del 
Iconsangunidad o segundo de afruded/Ar 33 LTD. 

Provisión para jubilación patronal y desahucio no respaldada con clfouios actuariales, quel 0.00 
exceda los fímies establecidos por la ley o efectuada sobra personal que no cumpla con el tiempo] 
unio setablacidorárt 10 LRTI, numeral 13) 

[Costos y gasios no sustentados en los comprobantes de venta autorizados por al Raglamento del 
, Retención y Documentos Complementarios (Art. 10 LRTI y At 35 RALRTI 0.00 

aca dorar y perderte de peo aro EN aro e resaliados sn cares e 0.001 
de venta ru por dispoeciones legales de aplicación obligaroria (Art 10 LRTI, 

Inumeral 14, Art 35 RALATI) 
Los pagos al axderior de iniereses de crádios extamos y lineas de créditos abienas (ur 000 
Instituciones o personas distintas a insituciones financieras del extenor u organismos 
[muttlaterates en los que no sa haya efectuado la retención an la fuente (Art. 13 LRTI) 

[Los pagos al axtedor de Iniereses y costna nancieros, por créditos adquiridos para el gio del 900l 
[negacio, concedidos por insituciones financaras del exterior legalmente establecidas como] 
ales, así como los misreses de créditos estemos conferidos de gobeemo a gobremo 0 por] 
[organrsmos Tusbiatarales, en os casos er los que, los Irereses mcadan las tasas máximas 
[facias por el Directorio del Banco Central y que sobre el exceso no ae haya reaizado retención, 
ylo que na ss haya efectuado el registro en el BCE (Art 13 LRTI, numeral 3) 

[Comessonas por exportaciones que consten an el respectivo conato y las pagadas para la| 706 
[promoción del turismo receptivo sobre las cualas no se hubiese efectuado la retención an los] 
[casos previstos en la lay (Art 13 LRTI, numeral 4) 
¡Obs pagos al extador, costos y gastos sobra los que no se ha practicado retención sn la Tuerto] 20 
(Art 13 LRTL Ar 35 RALRT nan 8) 
Párdida por baja de arventanos no soportada por declaración purada anés un juez o notario (At 28 | 
[RALRTI, numeral 6, hera! 6), 
Párditzs gensracas por la transterencia ocasional de ociónes, partapaciones o derechos en] 200] 
[sociedades (Ari 26 RALRTI numeral 8, toral d) 
[Gastos de gentión que exceden el 2% de las gastos generales (Art 23 RÁLRTI, numeral 10) CUADRO No. 18 900 

Descuentos en negociación de valoras colizados an bolsa, en la porción que sobrepase las lazas ao] 
[de descuento vigentes (Art_29 RALATI, numeral 6) - Sesios parres delcoribuyento mpados a los tres de a ascedad (A 35 RALAT 200 

Dorenaicds arica pois y reservas que excedan los (Ímtes esublecdos por 000 
haley (A 19 LATE mum 7811 AY OE An 2RALRTE 
Las pércidas o destrucción de bienes no utizados para (a generación ds rentas gravadas y nal 000            
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Pérdida o destrucción de joyas, colecciones artísticas y otros beenes de uso persorial del saxo de| 

P: naa 5 de 13) 

000 
  

la compara (Ar_-36 ALE cuemora 
[Donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dnero, an especie 9 en somos que| 

Lcmatiuyen empeo de la renta, cuya decucsión no sea permitia por le ley (Art 35 RALRTI 
[numeral 5) 

000] 
  Intereses y ovos costos Anancieras que debleron capitalzarss como activos Was hasta que éstos] 

le incorporen a la producción (Art 28 RALRTI, numeral 4) 0.00] 
  [Valores registrados en costos a gastos que no se somatisron a retención en la fuenta (Art 35] 
[RALRTL, numeral 3) 0.00 
  IMaltas e intereses por iracciones O mora Gibutara o por obligaciones con los mstiutos del 
[esgunidad social y las multas impuestas por actividad publica (Art, 35 RALATI numeral 6) 0,00| 
  [Costos y gastos que no se hayan cargado a las pronsones respectivas a posar de habersolas 
[constitido (Art 35 RALRTI numeral 9) 000 
  [Rstanciones de Impuesto a la Renta e IVA asumidas por el contrizuyente como gasto 0,00) 
  [Gastos indirectos asignados desde el exterior por parias relacionadas que sobrepasan al límite 
[establecido en el An 10 LRTI y en el Art_ 30 del RALRTI [CUADRO No. 18 1 0.00 
  

Intecases no deducibles por cráditos externos otorgados por partes relacionadas Art 13 LRTIAN. 
[30 RALRTI [CUADRO No. 16.2| 0.00] 
  

[nearases de los crádilca provenientes de Ínebluciones financieras domiciliadas an paraisos| 
[fiscales o en jurisdicciones de manar imposición. Art. 13 LRTI Art 30 RALRTI 000] 
  [Costos y gastos en los que no se Raya ubizado los medios de pago del Sistema Financiero 
previstos an la Ley [Art 103 LRTI) 000 
  

[Gastos en exceso relacionados con la adquisición, uso o propiedad de vehículos cuyo avaluo a La 
[fecha de adquisición haya superado los USO 35.000 de acuerdo a la basa del SR! para el cálculo 
[del Impuesto anual a la propiedad de vehiculos motorizados de transporta teraatra 

  

000 
  

[Costos o gastos que se respaldan an comprobantes de vanta falsos, contratos Inexiatentes o 
aalizados en general con personas o sociedades inexistentes, fartasmas o supuestas (Art. 10 
LATA, 

000 
  

[Costos y gastos deducibles incurridos para generar ingresas sujetos a impuesto a la Renta Unico 
(Art 27 ERTI y An, lonumerado agregado a continuación del articulo 13 RALATI) CUADRO No. 3 000 
  ¡Gastos na deducibles ocasionados par la contraposición entre la normatva contable y nomativa 
iributana, (0) 9,00| 
  

[Parneipación especial sobre las Ltllidades líquidas, an favor de directores, gerentes o 
[administradores de la amprasa, o los anticipon sobre dichas utilidades, contabilizadas como 
[gastos y que no fueror rectasificadas al cierra del ejercicio fiscal (0) 

0,00) 

  

[Otros Gasto No Deducibles (detallar)       3,06] 
  

[TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES   CUADRO No. 8     200) 
  

CUADRO No. 10.1 
Conciliación Gastos No Deducibles Declarados vs Libros 

[Gastos no deducibles locales 
no. 

[Gastos 
[Costos incurridos 

[Total 
  

Diferancia [Ver Nota General) 

  
Sr Pablo Ledesma A 
RUC No, 1717154298001 
CLAPPER S.A. 
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MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA 
ALLE DE 

Año fiscal 2013 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 24 (0) 
DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 

FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES Y ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

FORMULARIO No 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
102 AÑO 
104 No FORMULANO QUE SUSTITUYE 

200. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO 
201 RUC 
202 RAZÓN SOCIAL O) DENOMINACIÓN 
203 EXPEDIENTE 

DECLARACIÓN ORIGINAL O SUSTIFUTIVA (Marque con una X] 
ONGINAL, 
SUSTTUTIVA 

  

  

ANEXO 10 
Página 16011 

  

TESUTANO A SANOS DEL JUIETO PASO 

¡Nombie cd la Cuenta Contable de la Cía, (4) 

120; EMPLEADOS. 
1302 [PRESTAMOS EMPLEADOS 

1122101] PROVEEDORES NACION, 
1122102] CUENTAS POR COBRAR 

PROVISION CUENTAS INCOMMABLES. 
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[EIVENTAR REPUESTOS, HERRAMIENTAS Y ACCESONOS 

PROVISIÓN OE WOVENTAOS POR VALOA METO DE REALIZACIÓN Y OTRAS PÉRCIDAS EN VENTA 

PAGADOS POR RDOPACO 

PRDGÓN FOR DETERIORO DEL VALOR DEL ALTIVO COMENTE 

PAOHIDADES, PLANTA VEGUPO 

DEPAECIACIÓN ACLAMAADA PROPIEDADES, PLANTA Y ERUPO 

DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN, 

¿Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS DE EXPLOMACIÓN Y EILOTACIÓN 

DETENORO ACUMULADO DE PAOMEDADES DE DIVERSIÓN 

ANEXO 10) 
Pagina 24014 

AA31201]NVENTARIO DE MERCADERIAS 

1131201] TARIO MERCADERIAS EN TRAN 

TALLIDL|VALORES EN GARANTIA 

121201 DE OFICINA 
Y ENSERES. 
IENTAS 

121230] 

1212201] 

1212102] ACUMULADA EDIFICIOS 
1212202 /0EP ACUM 
1212302] DE COMPUTAC. 
1212402|bep. DÉ OFICINA, 

[DEP ACUM MUEBLES Y ENSERES 
1217602 [0€P ACUM HERRAMENTAS 
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DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS MOLÓROS 

PATENTES DETECIOS OE LLAVE Y SECS IMANES 

DETENOAD ACUMADO DE ACTION NTANNES 

Cae Eatatiado ATA 

POR AENVERSÓN DE UTLDADES IMEOAMATAO 

ANEXO 10 
Págioa 3017 
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 ANEXO 100 

Página dde 11 

ano [vamos 

2111301 [VANOS PROVEEDORES DEL EXTERIOR 

2112502] PROGUBANCO 
241230] 

ZILZIO1| SHA SAVIA LOFRUSCO 

2112001] TERCER SUELDO POR PAGAR 
22124031 CUARTO SUELDO POR PAGAR 
“7112404 [VACACIONES POR PAGAR. 

RL 2212408] 
oa 3221101 ÍAPORTE PERSONAL 

¡02 APORTE PATRONAL. 
2121301 [PRESTAMO HIPOTECARIO 
2121202 [PRESTAMO AÑO 
2122103 [PUESTOS POR PAGAR 

ALA MENTA PO PAGAR DEL ENIOO ZAZALO1|MPUESTO ALA RENTA 

2212405 [PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 15% 

CASA MATRIR Y SUCUSALES [és don 

2112402]0£0IM0 TERCER SUELDO POR PAGAR 
2112403/DEGM0 CUARTO SUELDO POR PAGAR. 

[SUELDOS POR PAGAR 

[PRESTAMOS PARTICULARES  
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CASA MAT Y SUGUESALES (exar 

DOE 
PARA DESHALCIO. 

3111101] 
3111102] 
31] 

2121501 UNUDADES NO DSTRIBUIDAS 

3121103]   

ANEXO 40, 
Página 16011
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TASTE SALES OIAVADAS COM TAME 2 DEA 

METAS LOCALES DRAVADAS CON TARIFA OR DE IVA O BXEMAS OEA 

mGRESOS, = 
AS NETAS DR PROPIEDADES, PLATA Y EDIPO (MFGAMANVO] 

anio] 
111202] 

Nombra de la Cuenta Contable de la Cia (4) 

ANEXO10 
Página 6 de 11 
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"AMI IMA DE BIE O PRODIGIOS POR EL SULETO PASIVO. 

METAS LOCALES OE MEMES NO PAOOUCIDOS POR EL SULETO PASIVO 

 OEMINES NO PRODUCIDOS POR EL SUIETO PASIVO. 

VENTAS PAL DE BIENES MO PRODUICOS POR EL SUIETO PASIVO 

TARO ROCAS DE MATERIA PRA 

INVENTAR AMAS DE PRCOUCTOS VENMMADOS 

SALAMOS Y DEMÁS REMUNERACIONES QUE CONSTITUYEN MATERIA GRAYADA DI IES 

MATENALES Y REPUESTOS 

TL 

EA 
UN 

PA 

Nombre de la Cuenta Contable de la Cía. (d) 

1131101 linvENTARIO DE MERCADERIAS 

1231101 |MVENTARIO DE MERCADERIAS 

2131101 [INVENTARIO DE MERCADEÑIAS 

XLS 1101 | INVENTARIO DE MERCADERIAS 

Final Productos Terminados 

ANEXO 10. 
Página 13211 

"886.159, 

385159, 
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LEWAE 

CUE CAGA AL COSO O DATO 

DEL NEAVALOO DE PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO, 

DEACIOS OLDACOS 

POR OTROS HAVIDOS, 

ANEXO 10 
Pápina 80011 

 



C
O
A
C
A
L
C
O
 

c
c
o
l
c
o
c
o
r
c
c
c
c
c
t
t
c
e
 

Nombra del Campo 

ACIONES DÉ HENES NO PACOUGDOS POR EL SUJETO PASIVO. 

ALA SEGURDAD SOC [ACUYE FONDO DE ALSO 

pa] 
Contable de la 
Compañía 

ta 

5a2nLo| 
5121103] 
5121194] 

520] 
5121202] 

5123301] 
5221302] 

1230901] 
51210902] 

51229201] 
51220202| 

1221301] 
51221302] 
51221303] 
ET 
512213051 

512204011 

51221503 | 
51221502] 
51221504] 

51221902] 

122601! 

5123 

Nombre de la Cuenta Contable deta Cl (4) 

ELE 
TERCER SUELDO. 
CUARTO SUELDO. 

EFICIOS E INDEMNEZACIÓN! 
EAS 

(DOS DE RESERVA, 
TES IESS PATRONAL 

AR 

MIENTO VEHICULO 

PATROMAL 

INTERESES BANCARIOS 

ANEXO 10 
Página 9 de a 

Yotal Ingraso Valor siento La) 
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Nombra del Campo 

Campos del 
Form. 101 
Declarac.de 
Impuesto a ta 

Penta (1) 

Código de la 
Cuenta 

Contable dale | Nombra de la Cuenta Contaba 
Compañía 

ta 

512221018414 DE INVENTARIOS 

51233701 
51223702] 
51221708] 
51221704] 
“sz21708 | 

31220704 [ATENCIONES SOCIALES 
51220702 [ATENCION CUENTES 
5 PERSONAL, 

51221001 [CUOTAS Y SUSCIUPCIONES, 
5127100; CONTRIBUCIONES Y OTR 
51221003| 

3 
51220802] 

SIRRTROU IVA QUE SE CARGA AL GASTO 

3 
EDIFICIOS 

[DEPRECIACION DEOFICINA 

ANEXO 19) 
Página $040 14 

Total Ingreso Valor Exento (21 
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POR REEMBOLSO COMO HEEMBOLSANTE INFORMATIVO] 

ANEXO 10 
Página +1 de 11 

Camposdel | Códigodela 
Form 391 | Cuenta 
Declarar. de | contable dela | — Nombre de la.Cuenta Contable de la Cía. (91 Totalingreso — | Valor Exento (4) 
impuestoala | Compañía 
Renta (1) 15) 

"S210703 [UNIFORMES PERSONAL VENTAS. 
sel ADMINIST 

51210708 (CAP PERSONAL 
51220903 NOTARIOS TRAMITES LEGALES 
1221004 |IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISA 

[INTERNET 

NACIONAL E INTERNACIÓN. 
51222307 |ESTIBAJES: 
1222508 | PEAJE Y ESTACIONAMIENTO 

51222310] MEDICOS 
51222313] OCASIONALES 
12223: CELDA 
sus TARUETAS DE CREDITO 
5123198 [DIFERENCIAL CAMBIARIO 

31240101] MULTAS 

AL COSTOS Y GASTOS 

51222101[5A18 DE INVENTARIOS 

  

  [nooasas 

  

AT] TUMUDAD DEERAGO 7      

      Jrérioa Da eendao 777 

  

Sr Pablo Ledesma A. 
RUC No 1717154296001 
CLAPPER S.A.
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ANEXO 12 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

NO APLICA 

  

Sr. Pablo Ledesma 
RUC No 1717154296001 

ADFOLSA S.A. CLAPPER S.A. 
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MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

MN 
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MARCO BARRERA LARCO 
AUDITOR INDEPENDIENTE 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los señores Accionistas y Directores de MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. 
ADFOLSA 

Informe sobre los estados financieros 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de MATERIALES 
AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA al 31 diciembre del 2013 y el correspondiente 
estado de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo por el año 
terminado en esa fecha y un resumen de las políticas contables significativas y otras 
notas explicativas. 

Responsabilidad de la Gerencia de la Compañía por los estados financieros 
La gerencia de la compañía es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIIF. Esta responsabilidad incluye: el diseño, la 
implementación y el mantenimiento de controles internos que son relevantes para la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros de forma que estén 
libres de errores importantes causados por fraude o error; la selección y aplicación 
de políticas contables apropiadas; y la elaboración de estimaciones contables que 
son razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Responsabilidad del Auditor 
Nuestra responsabilidad es la de expresar una opimión sobre estos estados 
financieros adjuntos, basados en nuestra auditoria. Nuestra auditoría fue efectuada 
de acuerdo con normas internacionales de auditoría, las cuales requieren que 
cumplamos con requerimientos éticos, planifiquemos y realicemos una auditoria para 
obtener certeza razonable sobre si los estados financieros están libres de 
representación errónea de importancia relativa. 

Una auditoría comprende la ejecución de procedimmentos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la 
evaluación de los riesgos de representación errónea de importancia relativa de los 
estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar esta evaluación de 

riesgo, el auditor toma en consideración el control interno relevante a la preparación 
y presentación razonable de los estados financieros, para diseñar procedimientos de 
auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el fin de expresar 
una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Una auditoria 
también incluye la evaluación de si los principios de contabilidad aplicados son 
apropiados y s: las estimaciones contables realizadas por la administración son 
razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es 
suficiente y apropiadas para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.
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MARCO BARRERA LARCO 
AUDITOR INDEPENDIENTE 

Opinión 
En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la posición financiera de MATERIALES 
AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA al 31 diciembre del 2013, el resultado de sus 
operaciones, de cambios en el patrimonio y flujo de efectivo por el año terminado 
en esa fecha de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera 
- NIF... 

Asunto de Énfasis 
Los estados financieros de MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA, han sido 
preparados en cumplimientos de los requerimientos vigentes en el Ecuador para la 
presentación de información financiera de acuerdo a la Resolución No. 062.IC1.004 
emitida por la Superintendencia de Compañias para la adopción de las Normas 
Internacionales de Información Financiera — NIIF. 

Quito - Ecuador 28 de julio del 2014 
  

Mal rco 
Registro C.P.A. 2114 
SC-RNAE 44176
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MATE; A S.A. ADF 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En Dólares de los Estados Unidos de América-US$) 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 

Etectivo y Equivalente de Efectivo 
Cuentas Comerciales por Cobrar 

Otras Cuentas por Cobrar 
Activos por impuestos Comientes 

Inventarios 

Total Activos Corrientes 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 

Propiedad, Planta y Equipo 

Total Activos No Corrientes 

TOTAL ACTIVOS 

Nota 3 

Nota 4 

Nota 5 

Nota 11 

114.357,47 
518 398,12 
13.037,48 
73.808,41 

886.159,28 
1.605.760,76 

98.122,23 

98.122,23 

1.703.882,99
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PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 

PASIVOS CORRIENTES: 

Obligaciones Financieras Comientes 
Cuentas Comerciales por Pagar Nota 8 

Otras cuentas por pagar Nota 9 

Pasivos por Impuestos Comientes Nota 11 

Total Pasivos Corrientes 

PASIVOS NO CORRIENTES: 

Otras Cuentas por Pagar No Comientes 
Total Pasivos No Corrientes 

PATRIMONIO Nota 14 

Capital Social 

Aportes Futuras Capitalizaciones 

Reserva Legal 

Resultados Acumulados 

Utilidad Neta del Ejercicio 

Total Patrimonio de los Socios 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros 

0,00 
457.250,81 
130.854,70 
31.114,86 

— 619.220,37_ 

194.082,44 

— 194.082,44_ 

50.000,00 
25.000,00 
43.687,60 

441.223,99 
330.668, 59 

  

18 

1.703.882,99
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MATERIA A 'OS S.A. ADFOLSA 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En Dólares de los Estados Unidos de América-US$) 

VENTA NETAS 

COSTO DE VENTAS 

Utilidad Brerta 

GASTOS DE OPERACIÓN 

Gastos Administrativos 

Gastos Operacionales 

Total Gastos de Operación 

Utilidad en Operaciones 

OTROS INGRESOS Y GASTOS 

Otros Ingresos 

Otros Gastos 
Total Otros Ingresos y Gastos 

Utilidad antes de Impuestos 

Participación Trabajadores Mota 12 

Impuesto a la Renta Nota 13 

UTILIDAD INTEGRAL NETA 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

3.096.788,16 
(1.751.511,99) 

1.345.276,17 

(850.516,84) 
(70.180,56) 

(920.697,40) 

424.578,77 

1 048,85 
0,00 

1.048,85 

425.627,62 

(63.844,14) 
(79.592,37) 

282.191,11
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MATERIALES AUTOADHESIVOS SA. ADFOLSA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO A DICIEMBRE 
31 DEL 2013 
  

NOTA 1 IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

Fue constituida en Ecuador el 28 de marzo del 2000, bajo la modalidad de sociedad 

anónima, domiciliada en Quito, siendo su objetivo principal la Venta al por mayor de todo 
tipo de productos de publicidad y rotulación; y como actividad secundaria la importación, 
exportación, comercialización, venta al por mayor de todo tipo de productos de 

publicidad, rotulación de sistemas y equipos electrónicos 

NOTA 2 RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS: 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la compañía 
en la preparación de sus estados financieros” 

Bases de preparación 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con lo 
establecido por las Normas intemacionales de Información Financiera — NIF de acuerdo 
a la última traducción al español en la fecha en que se informe, de conformidad con la 
Resolución No SC.DS.G.09.006 emitida por la Superintendencia de Compañía 
(publicado en el R.O.94 del 23.XI1.09) 

Efectivo y equivalentes de efectivo 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye los saldos en caja y bancos sin 
restricciones y todas las inversiones financieras de fácil liquidación pactadas a un 
máximo de noventa días, incluyendo depósitos a plazo. 

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 

Las Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros 
ho derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Inventarios 
Los inventarios se registran al precio de compra y su valorización para efectos del costo 
se determina por el costo promedio, y en general no superan al valor neto realizable El 

costo de los inventarios comprenderá el costo derivado de su adquisición. El costo de 
adquisición de los inventarios comprenderá el precio de compra. Los descuentos 
comerciales, las rebajas y otras partidas similares se deducirán para detenminar el costo 

de adquisición 

Propiedades, planta y equipos 
Las partidas de propiedades, planta y equipo se medirán al costo de adquisición. El 
costo de propiedad, maquinaria y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea 

recta en función de los años de vida útil estimada 10 para muebles-enseres y equipos, 
5 para vehículos y 3 para equipos de computación.
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MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA 

Ingresos y Costo por Ventas 
Se registran en base a la emisión de las facturas a los ctientes y a la entrega de la 
mercadería, El costo de ventas se determina por el método del costo promedio 

ponderado. 

Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son reconocidos evidenciando las transacciones u operaciones 

contables que cormesponde a ese periodo, aunque sus pagos o desembolsos deban 
realizarse en el ejercicio siguiente. 

Provisión y beneficios sociales 

La Compañia ha provisionado los beneficios sociales que por Ley le corresponde a los 
trabajadores, rigiéndose a las disposiciones legales vigentes y establecidas en el Código 
de Trabajo, como sobresueldos, y aportes al instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
(1E.S.S.) 

NOTA 3 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Un resumen la de la cuenta efectivos y equivalentes de efectivo es como sigue: 

311dic12013 

Caja 410,82 

Bancos 113 946,65 

Total 114.357,47 

NOTA 4 CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR 

El movimiento de clientes es como sigue: 

31/dic/2013 

Clientes Quito 358.330,33 

Clientes Guayaquil 180 168,52 

Provisión Cuentas Iincobrable (20 100,73) 

Total 518.398,12
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MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA 

NOTA 5 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de otras cuentas por cobrar es como sigue: 

31dic/2013 

Garantías 8 374,44 

Anticipos Proveedores 2.381,54 

Otras cuentas por cobrar 2.281,50 

Total 13.037,48 

NOTA 6 INVENTARIOS 

Un resumen de esta cuenta, es como sigue: 

31/dic/2013 

Matena Prima 886 159,28 

Importaciones en Tránsito 0,00 

Total 386.159,28 

NOTA 7 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Un resumen de esta cuenta, es como sigue: 

31/dic/2013 

Equipos de Oficina 11.640,19 
Muebles y Enseres 58 625,31 

Equipos de Computación 44.868,05 

Vehículos 179 169,93 
Maquinana y equipo 29.671,93 

323 975,41 

Depreciación Acumulada (225 853,18) 

Total 98.122,23
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MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA 

NOTA 8 CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR 

Un resumen de esta cuenta es como sigue: 

31/dic/2013 

Proveedores locales 94.599,30 

Proveedores del exterior 362.651,51 

Total 457.250,81 

NOTA 9 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de otras cuentas por pagar es como sigue 

31/dic/2013 

lESS por pagar 8 624,97 
Sueldos y beneficios por pagar 28.364,83 

Participación trabajadores 63.844,14 
Otras cuentas por pagar 30.020,76 

Total 130.854,70 

NOTA 11 IMPUESTOS 

Un resumen de activos y pasivos por impuestos comentes es como sigue 

10
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MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA 

Activos por impuestos Corrientes: 

Retenciones en la Fuente 

Anticipo Impuesto a la Renta 

Total 

Pasivos por Impuestos Corrientes: 

IVA por pagar 

Impuesto a la Renta por Pagar 

Total 

31/dic/2013 

25330,9 

48 477,51 

73.808,41 

31/dic12013 

0,00 

31 114,86 

31.114,86 

NOTA 12 PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tenen derecho a participar 
en las utilidades anuales de la empresa en un 15% de su ganancia antes del impuesto 
a la renta. 

Saldo al inicio del año 

Provisión del año 

Pagos efectuados 

Saldo al final del año 

31/dic12013 

40 878,72 
63.844,14 

(40 878,72) 

63.844,14 

11
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MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA 

NOTA 13 IMPUESTO ALA RENTA 

De acuerdo con disposiciones legales la tarifa para el impuesto a la renta, se establece 
en el 22%. La conciliación entre la utilidad según estados fmancieros y la utilidad 
gravable, es como sigue: 

31fdic/12013 

Utilidad contable antes de impuesto a la renta y 

Participación trabajadores 425.627,62 

15% Participación a trabajadores (63.844,14) 

Utilidad Gravable 361.783,48 

Impuesto a la renta causado 79 592,37 

Anticipos pagados en el año (22 837,28) 

Retenciones en la fuente del año (25 640,23) 

Impuesto a la Renta por Pagar 31.114,86 

NOTA 14 — PATRIMONIO 

Capital Social 
El capital social de "Materiales Autoadhesivos SA. ADPOLSA”, al 31 de diciembre del 

2013 es de $ 50.000,00. 

Resultados acumulados 
Al 31 de diciembre de 2013, el saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas 
de la Compañía y puede ser utilizado para la distribución de dividendos. 

NOTA 15 LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 

La compañía ha observado y cumplido con todas las leyes y reformas vigentes para el 
año 2013. 

NOTA 16 EVENTOS SUBSECUENTES 

La empresa no tiene ningún litigio ni juicios laborales, y entre el 31 de diciembre del 
2013 y la fecha de preparación de este informe (29 de julio de 2014) rro se han producido 

eventos que en la opinión de la administración, pudieran tener efectos significativos 
sobre los estados financieros. 

12
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A los señores miembros del Di o y accion de 

MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA 

28 de julio del 2014 

Con relación al examen de los estados financieros de MATERIALES AUTOADHESIVOS S.A. 
ADFOLSA al 31 de diciembre del 2013, efectuamos un estudio y evaluación del sistema de 
control intemo contable de la Compañía en la extensión que consideramos necesana para 
evaluar dicho sistema como lo requieren las Normas de Auditoría. Dichos estudio y evaluación 
tuvieron como propósito establece r la nabwaleza, extensión y oportunidad de los 
procedimientos de auditoria necesarios para expresar una opinión sobre los estados 
financieros de la Compañía. Nuestro estaño y evaluación fueron más kimitados que lo 
necesario para expresar una opinión sobre el sistema de control intemo contable en su 

conjunto 

La Administración de MATERIALES AUTOADHESIVOS SA. ADFOLSA es la única 
responsable por el diseño y operación del sistema de control imtemo contable. En 

cumplimiento de esta responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula juicios 
para determinar los beneficios esperados de los procedimientos de conirol interno y los costos 
correspondientes. El objetivo del sistema de control intemo contable es proporcionar a la 
Administración una razonable (no absolula) seguridad de que los activos están 
salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y que las transacciones 

han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la Administración y registradas 

- adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con 
principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

En vista de fas limitaciones inherentes a cualquier sistema de control intemo contable, es 
posible que existan erores e sregularidades no detectados. igualmente ta proyección de 
cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuos está sujeta al riesgo de que los 
procedimientos se tomen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de 
cumplimiento de los mismos se deteriore. 

Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer 
párrafo, no necesariamente benen que haber revelado todas las debilidades significativas en 
el sistema de control relacionado con Jos aspectos tributarios. Consecuentemente, no 

expresamos una opinión sobre ei sistema de conirol intemo contable de MATERIALES 
AUTOADHESIVOS S.A. ADFOLSA , tomado en su conjunto. 

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos redactado ciertas 
recomendaciones tendientes a mejorar el sistema de control interno contable, las cuales se 

refieren exclusivamente a los aspectos tributarios revisados de acuerdo el pedido expreso del
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Servicio de Rentas Internas. Dichas recomendaciones no incluyen todas las posibles mejoras 
que un examen pormenorizado podría haber revelado, sino las de aquellas áreas que 

requieren mejoramiento potencial y que llamaron nuestra atención durante nuestras visitas. 

Para facilitar la ieciura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones en el 
orden de los Anexos incluidos en el informe sobre Obligaciones tributarias entregado en esta 
fecha: 

N
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10 

12 
13 

14 

Datos del contribuyente sujeto a examen. 
Gastos Fmancieros por intereses de créditos exiemos 
Remanentes de retenciones o anticipo de impuesto a la Renta de años anteriores en el 
pago de impuesto a la Renta. 
Cálculo de valores declarados de IVA 
Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 

Conciliación de retenciones en la fuente de impuesto a la Renta vs. Libros. 
Resumen de importaciones y pago del impuesto a los Consumos Especiales. 
Conciliación tributaria del impuesto a la Renta. 
Calculo de la reinversión de utilidades. 
Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de impuesto a la Renta 
Implementación de Normas intemacionales de Información Financiera (NIIF) 
Detalle de tas principales transacciones del negocio ocurridas durante el año. 
Seguimiento de las observaciones y recomendaciones sobre aspectos tributarios 
emitidas en el ejercicio impositivo anterior. 
Copia del informe de auditoría de estados fmancieros presentado en la supenntendencia 
respectiva. 

Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con el Gerente 

General y Gerente Financiero, respectivamente, cuyos comentarios se resumen ai final de 

cada recomendación. 

Atentamente, _— 

ES 
arrera L 

Registro C.P.A. No. 2114 
SC-RNAE No.176


